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DIP. MARÍA cAÉ'-ÈIËTfi sALIDo
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TERCERAÑO DE EJERCICIO
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PRESENTE.
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Me refiero a su oficio MDSPOTA/CSPlL432l2024defecha 31

Peña Collazo, Director General del lnstituto de Vivienda Ciu

Coordinación a mi cargo mediante volante de atención número 2526112024, en e[ que hace

referencia aI punto de acuerdo que fue resuelto en sesión celebrada en fecha 31 de mayo de [a
presente anualidad y que textualmente indica:

"Único.- El Congreso de lo Ciudod de México, exhorto respetuosomente a lo persono

titulor del tnstituto de Viviendo de lo Ciudod de México poro que realice uno mesd de

trobajo permonente con los personos representontes de grupos de atención prioritario
como los qsociociones civiles, Fundoción lrisy Mujeres Resrsfencio Alternativa MX, con el

propósito de brindorle certeza sobre los trómites y procedimientos seguidos por sus

integrontes pora ser considerados en los programqs de vivienda, asícomo pqro que se

determine Ia viobilidod y proceso pora lo incorporoción de personas integrontes a /os

mismos progromos, en términos de Ia normotividod oplicoble, y en sLt caso, reolizar un

seguimiento de /os cosos contenidos en Io Recomendoción 01/2024, emitida por la
Comisión de Derechos humonos de esto ciudod, con Ia porticipoción de los instancios
competentes de este Congreso."

Es de señalar que se anexó al oficio que se contesta, copia de[ punto de acuerdo refer,ido en e[ primer
párrafo, del que se desprenden los antecedentes y probtemática planteada por las asociaciones
Civiles, Fundación lris en Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 4.C., y Mujeres Resistenc

Alternativa MX, en la que hacen atusión a la recomendación 0L12024, emitida por la Comisión de

Derechos Humanos de la Ciudad de México, en ese sentido, es menester hacer de su conocimiento
los siguientes antecedentes y consideraciones:

El lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México es un órgano Descentralizado de la Administración
Pública del Gobierno de ta Ciudad de México, QUê tiene como objetivos primordiates [o diseñar,
elaborar, proponer, promover, coordinar, concertar, ejecutar y evaluar las polítícas y programas de
vivienda, enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos económicos
de la Ciudad de México, dentro del marco del Programa Generalde Desarrotto de ta Ciudad de México
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y los programas que del mismo derivan, siempre apegado a los lineamentos y regtas que rigen los
mismos.

Es importante mencionar que para el otorgamiento de programas de vivienda existen ciertos
requisitos que deben cumplirse para poder acceder a los mismos, pues bien, las potíticas que son
implementadas, se encuentran ajustadas a un parámetro Constitucional de conformidad con el
artículo 4' de nuestra Carta Magna, pero bajo las formalidades que de manera administrativa
i m plementa este I nstituto.

Es de señalar que quienes dicen pertenecer a una asociación civil denominada Fundación lris en
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 4.C., ha sido debidamente atendida por parte de
este lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, máxime que nunca se [e ha negado e[ derecho de
petición, ni a sus integrantes, además se le ha atendido en diferentes ocasiones; y orientado para
que acuda ante la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad de México, debido a su
competencia en atención a ese grupo de personas. Es de puntualizar que se tuvíeron mesas de

de Ias instalaciones de este lnstituto de Vivienda íncumpliendo con el derecho de petición en su
artículo 8 constitucional, el cual establece que toda persona tiene derecho a solicitar información
ante una lnstitución pública de manera pacífica y respetuosa, por lo que se tuvo que presentar una
denuncia ante [a Fisca[ía Desconcentrada en lnvestigación en Delitos Ambientales y en Materia de
Protección Urbana de la Ciudad de México, representación Socialque le asignó elnúmero de carpeta
Cl-FlDAMPVlAlul.l ClDl00L92l03-2022 relativa at delito de despojo, por [o actos violentos que
perjudicaron las actividades de esta lnstitución realizadas en diferentes fechas del año 2022, motivo
por el cual las mesas de trabajo, minutas y acuerdos perdieron validez, ya que las mismas se
encontraban condicionadas al levantamiento del plantón, círcunstancia que no aconteció.

Asimismo, se hace referencia a que a C. Érica Nicteha Flores Gutiérrez quien se ostenta como
representante legal de Fundación lris en Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 4.C.,
presentó demanda de amparo, [a cual se radicó ante el Juzgado Décimo Primero de Distrito en
Materia Administrativa en [a ciudad de México, bajo el número s5012022,en el que elacto reclamado

nsistió en ". ..la libre protesto de no ser acosodos, violentados, denigrodos y revicti m i zoto rios, po r la
outoridad iudicial federal o locol duronte lo monifestoción dentro y fuera de los instqlociones del
lnstituto de Vivienda de lo Ciudod de México, difundiendo discurso de odio o represión en el pleno uso
del ejercicio de nuestro derecho. o lo libre manifestoción de nuestras ideos ql derecho o uno vivienda
digna, difundiendo discurso de odio o discriminoción o los integrontes de los grupos vulnerobles que
represento y todos /os necesitodos que se ogregaron, onte lo indiferencio, discriminoción, trotos crueles
e inhumanos, degrodontes y denigronte a los que nos han sometido el Director del tnstituto de Viviendo
de lo Ciudod de México..." "seguimiento y cumplimiento de /os mesos de trobojo, minutas, oficios y
acuerdos... ", demanda que fue resuelta mediante sentencia de fecha 30 de agosto de2022,en la que
se determinó sobreseer eljuicio de amparo, en virtud de que abandonaron su protesta, por lo que
cesaron los efectos de[ acto reclamado, asimismo y respecto del seguimíento y cumplimiento a las
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mesas de trabajo, minutas, oficios y acuerdos, se actualizó la causal de improcedencia prevista en el

artículo 61 fracción Xll, en retación al artículo 5, facción l, y 63 fracción V, todos de la Ley de Amparo,
en virtud de que no acreditó e[ interés jurídico como representante de Fundación lris en Promoción
y Defensa de los Derechos Humanos 4.C., en ese juicio, es decir, no acreditó una afectación real y
actual a su esfera jurídica, consistente en el derecho que le asiste a los gobernados para reclamar
mediante [a vía constituciona[, atgún acto de autoridad violatorio de derechos fundamentales, en su

perjuicio, refiriéndose a esto a un derecho subjetivo protegido por atguna norma legal que se ve

afectado por su acto de autoridad o una norma que ocasiona un perjuicio a su titular, esto es,

una ofensa, daño o perjuicio en los derechos o intereses del gobernado. Así, el interés jurídico se

refiere a [a titularidad de los derechos afectados con elacto reclamado, de manera que únicamente
el sujeto titular de etlos puede ocurrir a [a vía jurisdiccional.

Por lo que es importante hacer notar [o vertido en el considerando SEXTO de [a resolución de 30 de
agosto de 2022,textua lmente i nd ica:

"SEXTO. Continuondo con elestudío de fondo delosunto, de las constoncias de outos se

deduce que respecto alacto combotido consrsfente en elseguimiento y cumplimiento o

/os mesos de trabojo, minutos, oficios y ocuerdos, se octuolizo lo couso de

improcedencio previstq en elortículo 61, frocción XXtt, de lo Ley de Amporo, ya que los
rnesos de trobojo, minutos, oficios y ocuerdos cuyo seguimiento en su cumplimiento
reclamo lo impetronte fueron llevodos o cobo o suscritos no con lo quejosa directo...
...por sí, sino en su cqlidqd de presidento y representønte legol de FundqcÍón tris en
Promoción y Defenso de los Derechos Humonos, Asocíqción CÍvìl; de ohí que Io
peticionøriø de ømparo no ocredite su ìnterés jurídìco en este juìcÍo,

Lo couso de improcedencia aludido se onalizorá a Ia luz delortículo 6l frocción Xll, en

reloción el ortículo 5, frocción l, ombos de lo Ley de Amporo, toda vez que lo porte
quejoso corece de interés paro reclomor su cumplimiento.

Así, de las impresiones anteriores es potente que las rnesos de trobojo, minutas, oficios
y acuerdos cuyo seguimiento en su cumplimiento reclomo la impetrante fueron llevodos

o cabo o suscritos con ésto en su colidod de presidento y representonte legal de

Fundoción lris en Promoción y Defenso de los Derechos Humonos, Asociación Civil, no así
en su colidod de persono físico.

Por Io que ol hober omitido ocreditor de formo fehaciente dicho colidod, no tiene interés
jurídico pdrq combøtir el seguimiento y cumplimiento o løs rnesøs de trabojo,
minutos, oficÍos y ocuerdos, debido o que instó lo acción constitucionol por propio
derecho y no demostró de monero fehociente su colidod de presidento y representante

L
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legal de Fundoción lris en Promoción y Defensa de los Derechos Humonos, Asocíoción
Civil..."

Asimismo, la persona citada en los párrafos que anteceden presentó díversa demanda de amparo, la
cual se radicó ante elJuzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en ta Ciudad de
México, bajo el número 23712022, en el que e[ acto reclamado consistió básicamente en ta tibre
protesta de no ser acosados, violentados por autoridad judicial o federaI durante la manifestación
en las afueras del lnstituto de Vivienda de [a Ciudad de México; y ta abstencÍón del uso de ta fuerza
púbtica en eltiempo que dure [a misma. EtÓrgano jurisdiccionatemitió acuerdo el 04 de febrero de
2022, requiriendo a la quejosa entre otras cosas, precisara las autoridades que señala como
responsable y el acto recamado de cada una de eltas, amplíe los antecedentes de los actos
reclamados de forma cronológica y si ha promovido diversos recursos o medios de defensa.

Consecuentemente el 11 de marzo de 2022, e[ Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia
Administrativa en ta Ciudad de México, dictó acuerdo por el cual se tiene por no presentada la
dema
de febrero de 2022, por lo que se concluye en ningún momento acreditó que este lnstituto de
Vivienda haya afectado algún derecho, luego entonces no cuenta con interés jurídico.

Ahora bien, es de manifestar que [a Asociación civil señata que la solicitud de entrega de
departamentos deriva de que sus representados son víctímas del [amado cártel inmobiliario de la
Ciudad de México, y que tienen calidad de victimas de diversos delitos reconocidas por la Fiscatía
GeneraI de Justicia de la Ciudad de México, circunstancia que tampoco ha acreditado ante este
lnstituto de Vivienda, lo cierto es que, se le ha orientado para que acuda ante la Comisión Ejecutiva
de Atención a Víctimas de [a Ciudad de México, debido a su competencia en la materia.

Lo anterior, ya que de conformidad con e[ artículo 7 de ta Ley de Víctimas para la Ciudad de México
"Las víctimas accederán a programas sociales de ta Ciudad de Méxic o que tengon compotibitidod
directa y derivødo de lq qfectoción del hecho victimizonte ocurrido en su territorio"; además, es el
istema de Atención lntegral a Víctimas de la Ciudad de México el que elabora una Evaluación de

Riesgo; determina el nivel de riesgo y personas beneficiariâsi y, propone las medidas que serán
presentadas, a más tardar en la siguiente sesión det Sistema de Atención lntegral a Víctimas de [a
Ciudad de México para su aprobación;sin que a [a fecha;elórgano colegiado denominado Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas de [a Ciudad de México haya emitido atgún mandamiento hacia el
lnstituto relacionado con el otorgamiento de créditos de viviend a para alguna de las víctimas
integrante de [a Asociación Fundación lris en Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A.C.

A mayor abundamiento, mediante diverso DG/DEAJI/OO2L99|2O22 de fecha 16 de mayo de 2022, se
solicitó a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad de México, informara si contaba
con registro o antecedentes como víctima a algunas de las personas que a su decir representa. A lo
cua[, mediante diverso CEAVICDMX/DUAIPC 115512022, de fecha 19 de mayo de2022,la Directora de

C,rrìoliì l.lo. t¡l¡0, r;oiorria Granjas Méxìco
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la Unidad de Atención lnmediata y Primer Contacto, informó que después de realizar una búsqueda

exhaustiva en las bases de datos, no encontró registro o antecedente de atención a tas personas que

se enlistaron en el anexo que se recibió, es decir, ninguna de ellas cuenta con un dictamen de víctima,

Por lo tanto, a efecto de poder estar en condiciones de atender [a mesa de trabajo solicitada por ese

H. Congreso que representa, es indispensable se pondere lo establecido en las Reglas de Operaciórr
y Políticas de Administración Crediticia y Financiera, y el ManualAdministrativo de este lnstituto de

Vivienda de la Ciudad de México número MA-lNV|-23-3DFD4F71, ordenamientos de los cuales se

despende que elotorgamiento de crédito, dependerá de que elsolicitante cumpla con [os requisitos
para ser sujeto de crédito, tal y como se hizo de[ conocimiento a [a Asociación Civit que nos ocupa.

En ese orden de ideas, esa H. Legislatura debe tomar en consideración dos puntos importantes:

Primero: Es de comunicar que ya se [e informó a quien se dice representar a [a Fundación lris en

Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A.C., que al inscribirse en la Bolsa de Vivienda, a cada

solicitante se le entregará una credencial del Sistema de Ahorro, que no implica una obligación det

lnstituto para incorporarlo en algún proyecto de vivienda, además los depósitos a su cuenta que con
posterioridad realice constituirán uno de los factores determinantes para que e[ solicitante sea

intêgrado a un proyecto en concreto. También se precisó los supuestos que contempta e[ ManuaI de

Procedimientos para dar de baja de [a Bolsa de Vivienda a los solicitantes,

Segundo: La organización denominada Fundación lris en Promoción y Defensa de los Derechos

Humanos 4.C., ante este lnstituto no cuenta con registro como organización socia[, [o cuaI debe

realizar para gestionar como grupo u organización de solicitantes de vivienda.

De lo anterior narrado se concluye que, [a Asociación Civil que nos ocupa, no acreditó haber realizado
la petición con base a las Reglas de Operación y Políticas de Administración Crediticia y Financiera
que rigen a este lnstituto de Vivienda, circunstancia que es una obligación ineludible cumplir, taty
como lo estipula e[ numeral 5.1.5. INTEGRACIÓU V OPERACIÓN DE LA BOLSA DE VIVIENDA DEL

INSTITUTO, e[ cual textualmente indica lo siguiente:

41 
1

Los objetivos de lo Bolso deViviendo del lNVl serón orticulor lo demanda de vivienda, sea

individual o colectivo, QUê llegue al tnstituto; ploneor programas en función de eso

demondo y dor troto equitotivo o todos los solicitantes, quienes serán considerados en

los proyectos que financie ellNVl.

Lq Bolso deViviendo estoró integrada por:

o SolicÍtqntes Índìviduoles que requieron el beneficio de progromas de vivienda; A
Canela No.660, colonia Granjas México
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c Solicitontes gue hayon osp¡rodo o closificor entre la demando or¡ginol o desdoblodo
de un proyecto y hoyan quedodo fuera del podrón de beneficiarios por rozón del
insuficiente número de unidodes de viviendo;y
o Solicitontes que deriven de convenios con organismos de previsión sociol.

Todo solicìtqnte deberó satisfocer elperfilparo ser sujeto de crédito que señolon estos
Reglas poro ser consíderado como integronte de lo Bolso de vìviendo.

Carrillo

Al inscribirse en la Bolso de Viviendo, o codo solicitqnte se /e entregaró uno credenciol
del Sistemo de Ahorro, que no implica lo obligoción del tnstituto paro incorpororlo en
algún proyecto. Los depósifos o su cuento que con posterioridod reolice, constituirón
uno de los foctores determinontes poro que el solicitqnte seo integrodo o un proyecto
concreto.

El procedimiento poro osignor a los demondontes inscritos en Io Bolsa de Viviendo en

I
ù

siguientes:

. Se horó un orden de prelocìón de ocuerdo con lo fecho de inscripción o lo Bolsq de
Vìviendq;
o Si de ocuerdo con el orden de preloción, el solicitonte o quien correspondo la
osignoción de uno unidod de viviendo en un proyecto, no lo ocepto, posará of úttimo
lugor de lo listo.
o En los cosos en que hoya lugores disponibles pqro lo demando odicionol en proyectos
cuyos carocterísticas de finonciamiento rebosen los montos det crédito que otorgo el
lNVl o los beneficiorios, siguiendo elorden de preloción mencionodo serón seleccionodos
los demondonfes inscritos que cuenten con ohorro previo y constonte.
o Cuondo un demandonte inscrito en lo Bolso de Viviendo seo o lo vez derechohabiente
de olgún organismo de seguridod socia!, los recursos o que tiene derecho en ese
organismo, se tomorón en cuento poro estoblecer el esquemo de incorporoción o un
proyecto de viviendq que finoncie o promuevo el tNVt.
o Los solicitontes de viviendo que presenten ol lnstituto un proyecto de odquisición, seo
de viviendo en uso o compro de cartero, no serón inscritos en lo Bolso de Vivíendo; et tNVt
procuroró dor curso o su solicitud de monero directo.
o Lo listo de solícitontes inscritos en lo Bolso de Vivienda seró revisodo periódicomente
o efecto de eliminor o quienes dejen de cumplir con los Reglos de Operoción o declinen
los ofertas de stención del lNVl. El tnstituto utilizoró los meconismos que considere
convenientes poro verificor lo situoción de los solicitontes y comunícorles lo decisión de
deiorlos fuerq de lo lìsto, informóndoles que, en caso de contor con qhorro, deberón
solicitar su devolución correspondiente.
[...](sic)
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Por otra parte, en relación a [a Recomendación 0112024, emitida por la Comisión de Derechos
Humanos de la Ciudad de México, este lnstituto de Vivienda de [a Ciudad de México determinó no
aceptar, puesto que, de las tres recomendaciones que enlista, ninguna ha vulnerado este lnstituto
atento a todas las consideraciones de derecho que se han descrito en el presente oficio,
circunstancias que fueron informadas a [a Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México,
por [o que se puntualiza lo siguiente:

Respecto de[ inciso A, consistente en que en un ptazo de 180 días naturates se dé seguimiento con [a
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad de México (CEAV|), de que las víctimas
queden inscritas en el Registro de Víctimas de la Ciudad de Méxíco, conforme a los procedimientos y
requisítos que establece la Ley de Víctimas para la Ciudad de México y su respectivo Reglamento,
como se dijo con antelación, este lnstituto nunca ha lesionado la esfera jurídica de la Asociación civit
que nos ocupa, máxime que mediante diverso CEAVICDMX/DUAIPC/ß512022, de fecha 19 de mayo
de2022, [a Directora de la Unidad de Atención lnmediata y Primer Contacto, informó que después
de realizar una búsqueda exhaustiva en las bases de datos, no encontró registro o antecedente de
atención a las personas que se enlistaron en e[ anexo que se recibió, es decir, ninguna de ellas cuenta
con un dictamen de víctima.

Po lo que hace al incíso B, relativa a [a reparación integral del daño, consistente a dar seguimiento
a[ proceso de la CEAVI en [a integración del respectivo expediente de las víctimas, hasta [a
determinación de los planes de reparación integra[, conforme a los parámetros establecidos en los
apartados "lX, Competencio pora lo emisión del Plon de Reporoción tntegrol"y "X.Conceptos de daños
que deben incluirse en lo determinación de los Plones de Reparación tntegrol", como se dijo con
antelación, este lnstituto nunca ha lesionado la esfera jurídica de la Asociación civil que nos ocupa,
máxime que esta circunstancia es accesoria aI inciso anterior, por [o que esta corre ta misma suerte
que la acción principal, luego entonces, resulta improcedente.

Respecto del inciso C, relativa a [a garantía de no repetición, para que en un plazo no mayor a 365
días naturales contados a partir de la aceptación de ta Recomendación, se fortalezca et
procedimiento de atención ciudadana a través de mecanismos institucionales que garanticen [a
provisión de servicios de orientación para el acceso a dichos programas asícomo e[ seguimiento a
las solicitudes en trámite. Se reitera que a [a asociación civit denominada Fundación lris en
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A.C., ha sido debidamente atendida por parte de
este lnstituto de Vivienda de [a Ciudad de México, puesto que en su momento se tuvieron mesas de
trabajo, minutas y acuerdos. pero derivado de [a manifestación violenta que realizó dicha asociación
dentro de las instalaciones de este lnstituto de Vivienda, las mesas de trabajo, minutas y acuerdos
perdieron validez, ya que las mísmas se encontraban condicionadas a e[ levantamiento del plantón,
circunstancia que no aconteció, por lo que resulta errado considerar que los mecanismos que
actualmente cuenta este lnstituto de Vivienda no garantizan la orientación para e[ acceso a los
programas con los que se cuenta, asícomo el seguimiento de las solicitudes en trámite, siendo que
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el artículo B' de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los
funcionarios y empleados públicos deben respetar etejercicio del derecho de petición, siempre que
ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa.

De todo [o expuesto, me permito puntualizar que en el caso que nos ocupa, no se vulneran derechos
humanos, y para elcaso de que se consideren que sea obtigación del Estado otorgar un derecho que
se obtenga bajo la justicia de propia mano, como pretendió hacerto [a organización Fundación lris
en Promocién y Defensa de los Dereehos HumanosA.C., se contrapone lo estipulado en elartículo 14

Constituciona[, puesto que, deberá acudir y seguir los procesos estabtecidos para tates efectos, taI y
como ya se planteó en elcuerpo del presente escrito.

Finalmente a efecto de clarificar cualquier duda relacionada con el Punto de Acuerdo emitido por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México e[ 31 de mayo de 2024, se propone se realíce una mesa
de trabajo en las instalaciones de ese H. Congreso por lo que queda a su consideración fijar fecha y
hora, solicitando acuda un representante de [a Comisión de Derechos Humanos, aclarando que

Lo anterior, de conformidad con los artículos 8' de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos,3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de [a Ciudad de México,7 y 49 de la Ley de
Responsabitidades Administrativas de la Ciudad de México y el ManuatAdministrativo del lnstituto
de Vivienda de [a Ciudad de México MA-lNVI-23-3DFD4F71.

Sin más por el momento, reciba un cordialsaludo

ATENTAMENTE

CDD:8SD35
CÕFl:6ôJK hrÞ3 ,/bit ly¡NVþdêofl

TANIA LIB ARGUMEDO CHÁVEZ

COORDIN RA EJECUTIVA DE

SEGUIM TO INSTITUCIONAL

C.c.p. L¡c.Maríadel RocíoVilchisEspinosaDirectoraGeneral deAtenciónyGestiónalaDemandaCiudadana.-Paraconocimiento.
L¡c. Anselmo Peña Collazo.- Director General.- Para conocimiento.
L¡c. Julieta Cortés Fragoso. - Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e lnmobiliarios.- Para su conocimiento.

C. Alicia Naranjo Silva, Directora Ejecutiva de Seguimiento en la Comis¡ón de Derechos Humanos de la Ciudad de México.- Para su conocimiento.

Volante: 2561/2024
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